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PROTOCOLO No 20170707002P00350 

ESCRITURA PUBLICA DE 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL QUE HACEN LOS EX 

CONYUGES RENE RODRIGO 

OCHOA DURAN Y BEATRIZ 

EMERITA MINCHALO BARROS - 

CUANTIA 74 365,00 

DI 2 COPIAS - 

Ya Ya Lo Yo Ya Ya Ya Ya Ya Lo Lo Lo La La La La o Ya o La o a Yo Lo 

AA Y 10 LL o Yo a o 

YY Y Ya Ya Yo Ya Yo 

En la ciudad de Huaquillas, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia de El Oro, Republica del Ecuador, hoy 

VIERNES Diecisiete de Marzo del año dos mi Diecisiete - 

Ante mí, Doctor. OSWALDO IVAN PEÑA MOROCHO, 

  

Notario Público Segundo del Cantón Huaquillas, 

comparece por sus propios derechos, libre y 
voluntariamente, el señor RENE RODRIGO OCHOA 

DURAN, de estado «will  Divorerado, ocupacion 

comerciante, de sesenta años de edad, domiciliado en esta 

crudad de Huaquillas celular número cero nueve nueve dos 

cuatro uno nueve uno «mco tres (0992419153), correo 

electronico. renegchoaduran20 14(Ahotmail com, y señora 

BEATRIZ EMERITA MINCHALO BARROS/ de estado 

ervil Divorciada, ocupacion comerciante, de cincuenta y 

siete años de edad, domiciliada en esta ciudad de Huaquillas 

celular numero cero nueve nueve cuatro sets siete Sels sels 

  

to
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ocho ocho (0994676683) correo electronico 

bettymunchalo(Ahotmal com, Los comparecientes todos de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

legalmente, de este domicilo y a quienes de conoier 

personalmente en este acto, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identidad, los mismos que he devuelto y 

previa peticion y consentimiento ingreso a validar los 

mismos al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, 

cuyos dacumentos emutidos y copias certificadas de los 

demas documentos se adjunta a la presente como 

documentos habilitantes - Bien instruidos del objeto y 

resultados de la escritura de Liquidacion Conyugal, que 

vienen a otorgar, para que la eleve a Escritura Pública, 
  me presentan la minuta que copiada textualmente dice - 

SEÑOR NOTARIO -—   

En el Protocolo de esenturas publicas a su Cargo, sírvase 
insertar una LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL contenida en las siguientes clausulas <= 
PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen a la 
celebracion del presente mstrumento por Sus propios, 
derechos, libre y voluntamamente, el señor RENH. 

RODRIGO OCHOA DURAN ecuatoriano, de estado civil 
divorciado, de sesenta y un años de edad, portador de la 
Cedula de Cuidadanía mumero cero uno gero uno dos ses 
coro tres srete guion cero (010126037-0), domualiado en las 
calles Temente Cordovez y Santa rosa, ciudadela Juan 
Montalvo, parroquia Urbana Milion Reyes del Canton 
luaquillas, Provmcra de El Oro, telefono movil número 
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1 cero nueve nueve dos cuatro uno nueve uno cmco tres 

TT (0992419153), correo electronico 
e ba 3 reneochoaduran2014(2photmail com, y BEATRIZ 

E >) / 4 EMERITA MINCHALO BARROS, ecuatoriana, de 
5 estado civil divororada,/de eimcuenta y siete años de edad, 

  

6 — portadora de la Cedula de Ciudadanía numero uno siete cero 

7 se1s cinco cero ocho seis tres guion cinco (170650863-5%._ 

3 domiciliado en las calles Teniente Cordovez y Santa rosa, 

9 — esudadela Juan Montalvo, parroquia Urbana Malton Reyes 

10 del Cantón Huaquillas, Provincia de El Oro, teléfono movil 

Dr Oswaldo Peña +1 número cero nueve nueve cuatro sels siete seis ses ocho Morocha 
12 ocho (0994676688), correo electronico 

13 bettyminchalo(hotmail com - ANTECEDENTES —A)- 

14 Mediante Sentencia dictada por el señor Juez de la Unidad 

NOTARIO PUBLICO 
SEGUNDO 

15 — Tudicial Primera de la Farmlta, Mujer, Niñez y Adolescencia 
maquis sroro 16 de el Oro, con sede en el Cantón Huaquillas, Doctora ECUADOR 

17 Cynthia Rosalma Amaya Mogollon, la misma que se 

18 encuentra debidamente ejecutoriado por el Ministerio de la 

19 Ley, de fecha Veintiocho de abril del año Dos Mil DiecisersÍ 

20 mediante la cual se declara DISUELIO FL VINCULO 

21 MATRIMONIAL y consecuentemente DISUELTA LA 

  

Le 22 SOCIEDAD CONYUGAL, entre los soñores señor RENF 
a dS 23 RODRIGO OCHOA DURAN y la señora BEATRIZ 

SS zi 24 EMERITA MINCHALO BARROS Sentencia y Partida de 

A e 25  Malrumomio que se agrega a la presente como documento 
3 26 — habilitante y se msertaran en las copias que se confieran, y, 

E 27 B) Que los conyuges señor REN RODRIGO OCHOA 
23 DURAN y la señora BEATRIZ LMERITA MINCHALO
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BARROS, adquirieron para la sociedad conyugal los 

siguentes bienes de acuerdo al siguiente Inventario UNO - 

Con fecha Ocho de Abril del año Mil Novecientos Novera 

y Seis, con Registro Número Nueve Mil Veinte y Tres 

(9023) y anotado al Libro Repertono bajo el Número 

Doscientos Quince (215) y número de inscripción Ciento 

Vemte y Ocho, consta Inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Canton Huaquillas, la Escritura Publica de 

Compraventa de un solar que ha sido celebrada en la Ciudad 

de Huaquillas, ante el Notario Publico de este cantón, con 
techa Vemtes y Dos de Marzo del año Mil Novecientos 

Noventa y Sers, mediante la cual el señor Jose Remaldo 
Gavilanes Ordóñez, transfiere a favor del señor RENE 

RODRIGO OCHOA DURAN, de estado civil casado, el 

solar 1] ETRA “A” ubicado en la lotización “Los Ceibos” 

erudadela Los Cerbos del Cantón Huaquillas, cuyos linderos 

y mensuras son AL NORTE Solar “B” con Quince 

metros AT SUR Calle Cinco, con Quince metros, AL 

ESTE Solar “D” con vemte metros, y, AL OESTE Calle 

Principal “B”, con vente metros, con una superficie total de 

TRECIENTOS METROS CUADRADOS El Avaluo del 

predio es de SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 

DOLARES AMERICANOS ($6 576 00) DOS - Con techa 

Ocho de Abril del año Mil Novecientos Noventa y Seis, con 

Registro Numero Nueve Mi] Vernte y Tres (9023) y anotado 

al Libro Repertorio bajo el Numero Doscientos Quince 

(215) y numero de inscripcion Ciento Vemte y Ocho, consta 

  
/, Inserta en el Registro de la Propiedad del Canton 1E) 

  

E 

154



1 Huaquillas, la Escritura Publica de Compraventa de un solar 
2 que ha sido celebrada cn la Ciudad de Huaquillas, ante el 

3 Notarto Publico de este cantón, con fecha Vemte y Dos de 

  

4 Marzo del año Mil Novecientos Noventa y Se1s, mediante la 

5 cual el señor Jose Remaldo Gavilanes Ordóñez, transfiere a 

6 favor del señor RENE RODRIGO OCHOA DURAN, de 

7 estado civil casado el solar LETRA “B” ubicado en la 

8 lotización “Los Cerbos” ciudadela Los Cerbos del Cantón 

9 Huaquillas, cuyos linderos y mensuras son AL NORTE 

10 Solar “C” con Quince metros AL SUR solar “A”, con 
Dr Oswaldo Peña 

Morocho 11 Quince metros, AL ESTE Solar “D y E” con veimte metros, 

12 y, AL OESTE Calle “B” Principal, con vemte metros, con 

O OO 3 una superficie total de TRESCIENTOS METROS 
14 CUADRADOS El Avalúo del predio es de SEIS MIL 0 

i5 QUINIENTOS TRECE DOLARES AMERICANOS 

amen 0 16 (8651300) TRES Con fecha tremta de noviembre del año 
17 — dos mil, con número de inscripción setecientos cinco (705), 

18 y repertorio número mil trecientos vemte y dos, consta 

19 Inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

20 )luaquillas, la Escritura Publica de Compraventa de un 
¿8 21  1mmueble urbano que ha sido celebrada en la Ciudad de 

e j3ói 22 Huaquillas, ante el Notano Público de este cantón, con 
E 23 fecha veinte y cuatro de noviembre del año dos mil 

3d 24 mediante la cual los conyuges señor Mano Flias Herrera 
¿ E 25 Ríos y la señora Gloria Susana Minchalo Barros, transfiere a 
5% 26 favor delos cónyuges señor Rene Rodngo Ochoa Duran y 

27 señora Beatriz Emeria Minchalo Barros un solar con 

28 construcción de tres plantas ubicado en la cmudad de
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Huaquillas, en posesión, signado con el No Verte y siete, 

manzana número ciento sesenta y uno, sector uno, barrió 

Juan Montalvo, en la Avenida Temente Cordovéz, cuyos 

linderos y mensuras son AL NORTE Ave Teniente 

Cordovéz con cuatro metros y diez centímetros, AL SUR 

Centro Comercial “Doctor Emesto Valle Lozano” AL 

ESTE Propiedad de Cristóbal Salvador Ruiz, con cuarenta 

y ocho metros, AL OESTE Propiedad de Agustin Rojas 

Morán, con cuarenta y nueve metros, , con una superficie 

total de ciento noventa y nueve metros cuadrados, cuyo 

avalúo es el siguiente el avalúo del terreno, VEINTE Y UN 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES 

AMERICANOS ($21 866 00) y el avaluo de la construcción 

VEINTE Y SEIS MIL TRECIENTOS VEINTIUNO 

DÓLARES AMERICANOS ($26 321 00) CUATRO_A) 

Un Vehículo, Marca MERCEDES BENZ, Tipo BUS, 
Modelo 313 CDL 16+1, Claser AUTOBUS, Motor 

6198170028324, Chasis 8AC90367254928825, Placa 

0AK0304, Año de Fabricación. 2005, Caducidad de 

Matricula 30/12/2019, de Servicio Público, Perteneciente a 

la compañía “TRANSLES CÍA LTDA”, valorado en 

TRECE MIL OCHENTA Y SIETE DOLARES 

AMERICANOS ($13.087 00), B) ¿Conforme consta de la 
  

certificación enmtsda por el señor Fabián Marcelo González 

Gaona, Gerente de la Compañia “TRANSLES CIA / 
LTDA ” la comparectente Beatriz Emerita Munchalo Barros, 
es socia activa de la Compañia y posee DOS 
PARTICIPACIONES SOCIALES, IGUALES, 
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1 ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR 

2 CADA UNA, es decir un capital accionario de DOS 

3 DOLARES AMERICANOS, y el Ayaluó de los derechos 

  

4 adquiridos por las participaciones en la compañía 
5_ “TRANSLES CIA, FDA" se avalían en DOS DOLARES 

$ AMERICANOS, y, Lo Que la Junta Universal de Socros de 
7 ta compañía “TRANSLES CIA. LTDA,, celebrada el día 

8 — quince de febrero del año dos mil diecistete, por unanimndad 

9 — de los socios, renunciaron al derecho preferente de adquinr 

or owwao pera. 9. las particiones de la socia Beatriz Emerita Minchalo Barros, 

Morocho 1 y ala vez autorizó para que se transfieran a favor de su ex 
12  conyuge señor René Rodrigo Ochoa Duran 4--   

NOTARIO SEGUNDO 
PUBLICO 13 SEGUNDA. LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

141 CONYUGAL. Uno- Por lo expuesto, anteriormente se 
- 15 desprende que el activo de la Sociedad Conyugal es de 

Muamor 16 SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
17 CINCO DOLARES AMERICANOS ($74365,00), Dos- 

18 Declaran los comparecientes que no existe pasivo de la 

19 — sociedad conyugal, Tres - El valor que corresponde a cada uno 
20 de los ex cónyuges liquidadores, por su cuota social, es de 

21 TREINTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS 

zz 50/100 DÓLARES AMERICANOS ($37 182,50) - Con los 
23 antecedentes anteriormente relatados, los ex-cónyuges. señor 

n
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24 Rene Rodrigo Ochoa Duran y señora Beatriz Ementa Minchalo 
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25 Barros, de Mutuo Acuerdo y en forma hibre y espontánea, 

26 — convenimos Liguidar La Sociedad Conyugal habida entre los 

27 expresados cónyuges, en la siguiente forma; HIJUELA 

18 UNO- Al Ex cónyuge sefior RENE RODRIGO OCHOA
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DURAN, le corresponde por sus gananciales y se le 

adjudica los siguientes bienes A) El Vehículo y las DOS 

PARTICIPACIONES SOCIALES, IGUALES, 

ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR 

CADA UNA, de la Compañia “TRANSLI 

  

   
LTDA”, detallado en la forma amplia en la cláusula ia 
cuarta jrteral “B“, esto es Un Vehículo, Marca 

MERCEDES BENZ, Tipo. BUS, Modelo: 313 CDL 

l6+1, Clase" AUTOBUS, Motor, 61198170028324, 

Chasis. 8AC9036725A928825, Placa. OAK0304, Año de 

Fabricación: 2005, Caducidad de Matricula. 30/12/2019, 

de Servicio Público, Perteneciente a la compañía 

“TRANSLES CIA. LTDA.”, valorado en TRECE MIL 

OCHENTA Y SIETE DOLARES AMERICANOS 

(13.087,00). - HIJUELA DOS - A la Ex - cónyuge 

señora BEATRIZ EMERITA MINCHALO BARROS, le 

corresponde por sus gananciales y se adjudica los 

inmuebles detallados en la cláusula primera Literal “B” 

numerales UNO y DOS de este documento escriturario, en 

donde se han especificado sus antecedentes, ubicación, 

Inderos, cabida, mejoras y más características, esto es 

UNO - Con fecha Ocho de Abri del año Mil Novecientos 

Noventa y Seis, con Registro Número Nueve Mil Vente y 

Tres (9023) y anotado al Libro Repertorio bajo el Número 

Doscientos Quince (215) y número de inscripción Ciento 

Veimte y Ocho, consta inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Huaquillas, la Escritura Pública de 

Compraventa de un solar que ha sido celebrada en la 

3 
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Ciudad de Huaquillas, ante el Notario Público de este 

cantón, con fecha Vemte y Dos de Marzo del año Mil 

Novecientos Noventa y Sews, mediante la cual el señor José 

Reinaldo Gavilanes Ordóñez, transfiere a favor del señor 
RENE RODRIGO OCHOA DURAN, de estado cil 

tasado, el solar LETRA “A” ubicado cn la lotización “Los 

Ceibos” ciudadela Los Cerbos del Cantón Huaquillas, cuyos 

linderos y mensuras son AL NORTE Solar “B” con 
Quince metros AL SUR. Calle Cinco, con Quince metros, 

AL ESTE Solar “D” con vemie metros, y, AL OESTE. 
Calle Principal “B”, con vemte metros, con una superficie 

total de TRECIENTOS METROS CUADRADOS. El 

Avaluo del predio es de SEIS MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOS 
($6 576 00). DOS - Con fecha Ocho de Abril del año Mil 

Novecientos Noventa y Seis, con Registro Número Nueve 

Mil Veinte y Tres (9023) y anotado al Libro Repertorio 
bajo el Número Doscientos Quince (215) y número de 
insempción Ciento Vemte y Ocho, consta Inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Huaquillas, la Escritura 

Pública de Compraventa de un solar que ha sido celebrada 

en la Crudad de Huaquillas, ante el Notario Público de este 
cantón, con fecha Vente y Dos de Marzo del año Mil 
Novecientos Noventa y Sers, mediante la cual el señor José 
Reinaldo Gavilanes Ordóñez, transfiere a favor del señor 

RENE RODRIGO OCHOA DURAN, de estado civil 

casado, el solar LETRA “B” ubicado en la lotización “Los 

Celbos” ciudadela Los Ceibos dei Cantón Huaquillas, cuyos
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inderos y mensuras son AL NORTE; Solar “C” con 

Quince metros. AL SUR: solar “A”, con Quince metros, AL 

ESTE Solar “D y E” con veinte metros; y, AL OESTE 

Calle “B” Principal, con vemte metros, con una superficie 

total de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS. El 

Avalúo del predio es SEIS MIL QUINIENTOS TRECE 

DOLARES AMERICANOS ($6 513.00), que sumados los 

predios suman TRECE MIL OCHENTA Y NUEVE 

DOLARES AMERICANOS (13.089,00).- Los 

Comparecientes en forma libre y voluntaria de común 

acuerdo se adjudican pro-indiviso en partes iguales el bien 

inmueble adquirido mediante Escritura Pública de 

Compraventa de un inmueble urbano que ha sido celebrada 

en la Crudad de Huaquillas, ante el Notano Público de este 

cantón, con fecha veinte y cuatro de noviembre del año dos 

mil, Inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Huaquilas, con fecha treinta de noviembre del año dos mil, 

con número de inscripción setecientos cuco (705), y 

repertorio número mul trecientos vemte y dos, la mediante la 

cual los cónyuges señor Mario Elías Herrera Ríos y la señora 

Gloria Susana Minchalo Barros, transfieren a favor de los 

cónyuges señor Rene Rodngo Ochoa Duran y señora Beatriz 

Emerita Minchalo Barros un solar con construcción de tres 

plantas ubicado en la ciudad de Huaquillas, en posesión, 

signado con el Numero Vente y siete, manzana número ciento 

sesenta y uno, sector uno, Barrió Juan Montalvo, en la Avenida 

Teniente Cordovéz, cuyos linderos y mensuras son: AL 

NORTE: Ave Teniente Cordovéz con cuatro metros y diez 
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centímetros, AL SUR. Centro Comercial “Doctor Emesto Valle 

Lozano” AL ESTE: Propiedad de Cristóbal Salvador Ruiz, con 

cuarenta y ocho metros, AL OESTE. Propiedad de Agustín 

Rojas Morán, con cuarenta y nueve metros, , con una superficie 

total de ciento noventa y nueve metros cuadrados, cuyo avalúo 

es el siguiente. el avalúo del terreno, VEINTE Y UN MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES 

AMERICANOS ($21 866.00) y el avalúo de la construcción 

VEINTE Y SEIS MIL TRECIENTOS VEINTIUNO 

DÓLARES AMERICANOS ($26 321 00), y convienen que 

el usufructo que provenga de este ¡mueble sea repartido de 

la siguiente forma la primera planta en su totalidad, 

constituida por un local comercial y dos baños sociales y 

espacio verde, para la ex cónyuge señora Beatriz Emerta 

Minchalo Barros y la segunda y tercera planta con todas $us 

instalaciones, inmueble cuyos antecedentes se encuentran 

descritos en la cláusula primera. La cisterna de agua que se 

encuentra ubicada en la primera planta, es de uso comunal para 

todo el mueble sin ningún tipo de restriccion ———————- 

TERCERA ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Nosotros 

los Ex Cónyuges. RENE RODRIGO OCHOA DURAN y 

señora. BEATRIZ EMERITA MINCHALO BARROS, 

inteligenciados del contenido y alcance integro de todas y cada 
una de las cláusulas constantes en el presente documento 

escriturario, lo aceptan en todas y cada una de sus partes por 

convenir a nuestros mutuos y reciprocos intereses y nos 

autorizamos cualquiera de los contratantes a solicitar la 

aprobación e inscripción del presente mstrumento publico, - 
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CUARTA. DOCUMENTOS HABILITANTES Se 

incorporan a este instrumento Público como documentos 

habilitantes los siguentes: A). Copias de las Cedulas de 

Ciudadanía y certificados de votación; B), Certificados de 

consultas Biométricas a la Página del Registro Civil de los 
datos de los Comparecientes; C) Certificados de no adeudar al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Huaquillas, D) Certificado de Avaluó de los predios; E). Copra 

Certificadas de la Matrícula del Vehículo; F) Sentencia de 

divorcio y Partida de Matramorio Margunado el divorcio, G) 
Certificados del señor Registrador de la Propiedad del Cantón 
Huaquillas; —H) Certificado de Avalúos y Catastros del 
municipio de Huaquillas; 1) Certificado de las particiones 

sociales, iguales, acumulativas e indwvisibles de un dólar cada 

una, de la Compañía “TRANSLES CIA. LTDA”, J) 
Certificado de no adeudar al municipio de Huaquillas, J) 
Copia del acta de Junta Universal de Socios de la compañía 

“TRANSLES CIA LTDA ”.—   

Usted Señor Notano sírvase agregar las demás formalidades 
de estilo para la perfecta validez de este instrumento 

Público ---   

Hasta aqui la Minuta, que queda elevada a escritura pública, 

la misma que se encuentra firmada por Jorge Cabrera 

Moreno, Abogado Profesional con matricula número 07- 

2014-156.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere, y leída que les fue por mí, el Notano a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 
INSPECCIÓN PARA VARIOS TRABAJOS . 
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MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 
INSPECCIÓN PARA VARIOS TRABAJOS 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

10 de Agonto ev Tote Córtvez y Primero de yl072 988772 FIGHA REGISTRAL. 
EMAL «ppmtibhotmal.cora 

8610 
Cod. Cátastra/RoMdent Predial 

24) CERTIFICADO IMRNNERIAIDAAIO 
Konlorme ala solsctud Numero 586 cenfico hasta el día de hoy la Ficha Registral Numero 3 610 

   

  

  

  

  

        

  

  

Fecha de Apertura _ntaries, 18 de febrero de 2014 
[La FICHA REGISTRAL contiene: 

La Justorsa juridica del predio que constz en los arcinvos de este Registro de la Propsedad 

INFORMACIÓN REGISTRAL ] 

TIPO DE PREDIO: Inmueble Urbano 

PROPIETARIOS) OCHOA DURAN RENE RODRIGO Y MINCHALO BARROS BEATRIZ EMERITA 

   
  

   
      
  

  

Y -GISTRALES 

PARROQUIA No especificado 0 

Solar urbano 
NORTE Ay Teniente Cordovez, con 4 10 mís, 
SUR _Centro Comercial "Doctor Emesto Valle Lozano” con 4 10 mts 
ESTE Propiedad de Cristóbal Salvador Ruiz, con 48 mts 
OESTE Propiedad de Agustm Rojas Moran con 49 mts 
ubicado an la ciudad de Huaquillas, en posesión signado con el N* 27 manzana N* 161 sector N” 1 Barrio 
“Juan Montalvo" 
Con una Superficie Total de 199 M4 
  

[ Este bien inmueble, de acuerdo a los movimuentos regasírales, na soporta Gravamen(es) vegente(s). ) 
  

¡STRALE; 

Libra Acto Námoro y Fecha de Insoripció | Foc Inicial 
  

        
Propiedades Compraventa TOS 30-now 2000 2609 

    
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
REGISTRO DE- PROPIEDADES 
  

      
Compraventa 
Inscnto el jueves 30 de noviembre de 2000 
Tomo 10/2000 $ 

Folio Imcial 4.639 Folio Fimal 4643 
Número de Inscripción 705 
Numero de Repertorio — 1322 
Oficina donde se guarda el documento orignal: Notaria Pramera NO

TA
RI

O 
SE
GU
ND
O 

DEL
 C

AN
TÓ
N 

MU
AQ
UI
SI
AD
 

EL 
ONO

. 
EC
UA
DO
R 

Dr 
Os

wa
ld

o 
Pe
ña
 

Mo
re
 

Cantán donde se encuentra la ohiema Huaquillas 
Certificacion elaborada por Lady Veronica Coronel Ficha No. 8610 Página 1 de2 

  

 



  

Fecha de Otorgamiento, viemes,24 de noviembre de 2000 
Oficio/Telex/Fax 

a.- Observaciones; 
Solar urbano ubicado en la cudad de Huaquillas en posesion signado con el N? 27 
sector N?1 Baro “Juan Montalvo" 
NORTE Av Teniente Cordovez con 4 10 mts 
SUR Centro Comercial "Doctor Ernesto Valle Lozano" con 4 10 mts 
ESTE Proptedad de Cristobal Salvador Rurz, con 48 mts 
OESTE Propiedad de Agustin Rojas Moran, con 49 mts 
Area total 199 MP de superficie 

  

b - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes 
  

  

[Paper Cédula o R.U.O_ Nombre yío Razón Social Estado Civil Domicilio . 
[comprador 0101260370 OCHOA DURAN RENE RODRIGO — Casado — Husquilsa 
[Comprador 1706509635 — MINCHALO BARROS BEATRIZ — Casado Huaqullas 

EMERITA. 
¡Vendedor 0102301132 Minchala Barros Gloria Susana — Casado Huaquilas 
[Vendedor DTODIS4174 — RIOBMERRERA MARIO ELIAS Casado Huarullas     

e - Esta inscripción se reflere a la(s) que constan) en, 
  

        

  

  

  

          
  

Lio No, Inscripción Feo useripción — Folio Inicial Folio! 

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
Gravámenes 

Libro Námero de Inscripciones | |_ Libro MNámero de inscripciones 
Propiedades 1 

Los movimientos Registrafes que constan en esta fena registral son los Émeos que se refaren al ue se centica 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida    
  Huaquillas, vienes 17 de marzo de 2.017 

El Interesado deberá comunicar cualquier error 

Impreso a las" 09.07 $22 m u omisión en este Documento al Registrador de 

HANA Ieroieta , 

  

      

  

Dr Waltef Calvá Balcazar 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD MERCANTIL (E) AP 009-DATH-2017 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
: MERCANTIL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

10 de Agosto e) Av Tnte Córdovez y Primero de Mayol072 995 772 FICHA REGISTRAL 
E MAL rppmhggtcimal.com 9023 

Cod. CatastralRoMdant. Predial 

v 

Conforme a la solicitud Numero 59 certlico hasta e! dia de hoy la Ticha Registral Numero 9 023 

  

  

  

  

      
  

  

CERTIFICADO 
  
  

Fecha de Apertura, _ntaries,23 de febrero de 2014 
La FICHA REGISTRAL contien 

La historia jurídica del predio que consta en los archos de este Regustro de la Proy     

      
INFORMACIÓN REGISTRAL     

TIPO DE PREDIO. inmueble Urbano 

PROPIETARIOS] OCHOA DURAN RENE RODRIGO 

;TRALES 

PARROQUIA. No específicado 

Solares 
SOLAR LETRA "A" 
NORTE. Solar 8 con 15 mts 
SUR Calle 5, con 15 mts 
ESTE Solar O con20 mts 
OESTE Calle Pnincipal"B" con 20 mts 
SOLAR LETRA 'B" 
NORTE Solar C con15 mis 
SUR Solar A, con 15 mts 
ESTE Solar D y E con20 mts 
OESTE Calle "8" Pinawpal, con 20 mts 
lotras A y B de la manzana N' 12, de la Lofización "Los Cesbos", de esla ciudad 

  

  

  

    

   
      

    
    

  

Con una Superficie Total de 300 M?, cada solar 2 sE 
E 

[ Ente bien mueble, de acuerdo a los movimientos registrales, 51 soporta Gravamen(es) vigente(s) y 3 
3 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES EÉ 58 Era Acto amero y Fecta de Insenipció | Foto tata . 
34 Propudades Compraventa 128 war 1996 ss e 

+potecas y Graváienes sfpotaca Aena 2 Orapez00s “ul 13% 
[54 

Problicionos Judiciales y Legeles. — Pro mición de Enoyenas 2 ez 2 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

Certificación elaborada por Jassmun Leon Ficha No 9023 Página 1 de4 
  

 



  

  

  

Compraventa 
Inscrito et Junes.8 de abril de 1996 
Tomo 1/1 995 
Folio inicial. 95 Folio Finar. 95 
Número de Insenpción — 128 
Numero de Repertorio — 215 
Oficina donde se guarda el documento onginal Notaría Primera 

  

Cantón donde se encuentra la oficna: Huaquillas 
Fecha de Otorgamiento viernes,22 de marzo de 1996 
OficiolTelexFax 

a - Observaciones. 
Solares letras A y 8 de la manzana N* 12 de la Lohización "Los Celbos"*, de esta ciudad, limitado 
SOLAR LETRA A" 
NORTE, Solar B, con 15 mts 
SUR Calle 5 con 15 mts 
ESTE Solar D con 20mts 
OESTE Calle Pnnopal"B" con 20ms 
SOLAR LETRA “B" 

NORTE Solar € con 15 mts 
b SUR, Solar A, con 15 mts 

ESTE Solar D y E con 20 mts 
OESTE Calle"B' Principal, con 20 mts 
Lo que da 300 M* de superficie cada solar 

b Apellidos, Nombres y Bomiclo de las Partes: 

       
  

  
  

  

  

Paper Cédula o R.U.C, Nombre ylo Razón Social Estado Civil Dom 
[Comprador 0101260370 — OCHOA DURAN RENE RODRIGO — Cosado —— Huaqulas 
[Vendedor GTGOSBIB03 — GAVILANES ORDOREZJOSE osado Huequias 

REINALDO 
fendodor. OTOCGAS548 Rios Herrera Cetsa vez Canedo Huequilas 

- Esta inscripción se refiere a la(s) que conata(n) en; 
Luro Wo Inscelpción Fac. tmscripoión — Folio Inicial Folio 
      
  

  

    

   

E 
Ec
Ua
no
n 

$ 

£z 
Hipoteca Abierta BE 
Inscrito el martes,7 de enero de 2003 sE 
Tomo 1/2 003 1% 

EA 52 
Folio Inicial 14 Folio Final 20 ts Ed 

Numero de Inscripción 2 2% 
% 

Numero de Repertorio — 3 Ez 
Oficina donde se guarda el documento original. Notaria Primera o 

Cantón donde se encuentra la oficina Santa Isabel S 

arbíicación elaborada por Jassmin León Ficha No 9023 Página 2 de 4 

yl
 

 



  

, Fecha de Olorgamento. 
Oficio Teley/Fax 

A.- Observaciones 
Hipoteca Abierta sobre el bien inscrito con el Registro N? 128/96 

bh. Apellidos, Nombres y Domario de las Partes; 

lunes 30 de diciembre de 2002 

  

  
  

Papel Cédula 9 R Y C_ Nombre yío Hiazón Sociaf Estado CH DomiciNo 
[acreedor Hipotecario OIGOI6037800! COOPERATIVA DE AHORRO Y Ninguno Sanlalsabel 

CREDITO "SANTA ISABEL” 
LOA, 

[Beneficiario Propietaréo —— O10IZ6037O  OCHOADURANRENE RODRIGO — Casado Huequilas 
[Esreticiario Propistario.—— 1708504635 MINCHALO BARROS BEATRIZ Casado Huequilas 

EMERMTA   
  C.- Esta ascripción se refiero a tefs) que constar) en. 

  Libro. No. Inscripción Fee Insenpción Folio nicial Foto 1 
      

  
  REGISTRO DE PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES, 1 

  
    
  

  
      

  

Prohibicion de Enajenar 
inserto el martes ? de enero de 2003 
Tomo 1/2 003 8 

Folio Imcial 2 Foho Final 2 

Numero de Inserción 2 la 

humero ds Reperono. 4 $8 
Oficina donde se guarda el documenlo origmal Nolaría Primera VE E 

Cantón donde se encuentra la oficma Huaquillas 5 Ed 
Fecha de Otorgamiento lunes,30 de diciembre de 2002 E 
OcoTeteex sd 

3% 
a- Observaciones ¿2 

Protubicion de Enajenar, que corresponde a la Hipoteca Abierta inserita con el Regrstro N* 2/03 

h - Apellidos, Nombres y Domiedo de las Partes: 

Paper Cédula o RU.C_ Nombre pío Kazón Bocta? Estado Civil Domicdio 
[ncresdor Hipotecario DIODIGU3T8001 COOPERATIVA DE AMORRO Y Rguro — Smtalesbal 

CREDIFO “SANTA ISABEL? 
Loa 

[Beneficiario Propustario —— 1705508635 — MINCHALO BARROS BEATRIZ Cosado —— Hunqulas 
EMERTA 

[SonaTiciato-Propietario. —— OfO1250070  OCHOADURANBENE RODRIGO — Casado Hcaquitas 

e - Esta inscripción se refiere a la(s) que constafn) em 

Liero No tnsergción — Fes mscripción — Folio inicial Folio! 
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TOTAL DE MOVIMIENTOS REGISTRALES. 
  

  
      
  

Gravámenes 

Libro Número de Inscripciones | |_ Libro Número de inscripciones 
Propiedades 1 Hipotecas y Gravámenes 1 

Prohibiciones Judiciales y Legal 1   
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«37 REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
fet MERCANTIL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 
a 10 de Agosto e/ Ay Trie Córdovez y Ptemero de Mayof072 296 772 

EMAIL. PpmENcimal.com. 

Número de Repertorio, 122 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio” 22-f8b-2017 

    EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL certifica que en esta fecha se msonbéferon) ellos) 
siguiente(s) acto(s) 

1- Con fecha veintidos de febrero de dos mii diecisiete queda mscrita el acto o contrato CANCELACIÓN DE 
PROHIBICIÓN VOLUNTARIA DE ENAJENAR en el Registro de CANCELACIONES DE GRAVAMENES No 32 en las 
fojas 33 a 33 del Tamo 1 calebrado entre (OCHOA DURAN RENE RODRIGO en calidad de DEUDOR HIPOTECARIO] 
[SARMIENTO AREVALO IVAN EFREN en calidad de REPRESENTANTE LEGAL DEL ACREEDOR HIPOTECARIO], 
[COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “SANTA ISABEL” LTDA, en calidad de ACREEDOR ARIO), 
[MINCHALO BARROS BEATRIZ EMERITA en calidad de DEUDOR HIPOTECARIO]    
Que se refiere allos) siguiente(s) bientes) 
Cipo Bien Cód Catastral/Ident.Predial Na Ficha Actos 

Solares 

y Huaquillas rmércoles 22 de febraro de 2 017 
Impreso alas 141942 

Etaborado por Deibi Granda 
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1” REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL (E) 4 

Eze a ES 
(Gs /85 

OY FE Que la presente fotoscopia ne 7 [358 
o oe orgimalide me tuo exhibido A les 

runas 17 MAR 2OÍT (0 
AA+ 

r ido Peña Moroaho E rnaiicas 

  

  10 de Agosto el Av Fate Córdovez y Pranero de Mayol072 995 772



  

AS REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN HUAQUILLAS | 

10 de Agoalo uf Aw Tte, Córdovez y Primero de Mayu/072 886 772 
E-MAIL rppmigghotmal som 

Número de Repertorio, 121 
Razón de Inscripción Focha de Repertorio: — 22-feb-2017 

"L REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL certfica que en esta fecha se inscribieron) ellos) 
¿guiente(s) actofs) 
  

- Gon fecha vémtidos de febrero de dos mil diecisiete queda insonto el acto o contrato CANCELACIÓN DE 
HPOTECA ABIERTA en el Registro de CANCELACIONES DE GRAVÁMENES No _31 en las fojas 32 a 32 del Tomo 4 
:slebrado entre” (OCHOA DURAN RENE RODRIGO en catidad de DEUDOR HIPOTECARIO], [SARMIENTO AREVALO 
VAN EFREN en celidad de REPRESENTANTE LEGAL DEL ACREEDOR HIPOTECARIO! [COOPERATIVA DE 
HORRO Y CREDITO "SANTA ¡SASEL” LTDA, en calidad de ACREEDOR HIPOTECARIO], [MINCHALO BARROS 
JEATRIZ EMERITA en calidad de DEUDOR HIPOTECARIO) 

Jue se refiere al(los) sigurente(s) bien(es) 
Tipo Bien Cód Catasral/Idcat.Predral No Ficha — Actos 

Solares 9023 Cancelación de Hipoteca Abierta 

tuaquillas miórcoles 22 de febraro de 2 017 
mpreso alas: 141521 
"laborado por. Delbi Granda 

y 

*2017200012113 or via 
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Dr Oswaldo Peña Morocho a NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN MUAQUILLAS 

 



    

      

N" de certificado 173 013-79589 

  

          

  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro ClvI, Idontificación y Cerlulación 

173-019 79589 

e e Bate 20970 
a REA ) Henson Piera 

22 scan Ecuador 
Ing Jorga Troya Fuertes 

Dirección Ganern de Registro CMI 
Identificación y Cedulación 

Nombres del ciudadano OCHOA DURAN RENE RODRIGO / 

  

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAY/SANTA ISABELISANTA ISABEL 

Fecha de nacimiento; 26 DE OCTUBRE DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE Ú 

instrucción SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: 

Id
o 

Pa
ña
 
M
o
r
o
c
h
o
 

Re
no

 

S 
Nombres del padre: OCHOA PACIENTE 

Nombres de la madre: DURAN LUZ 

  

Facha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Infomación certicada a la facha 17 DE MARZO DE 2017 
Emisor OSWALDO VAN PEÑA MOROCHO EL ORO-HUAQUILLAS NT2 ELORO HUAQUILLAS 

    Y aga ES 

Diactor Ganeral al Registro Civil Identiicación y Cedulación 
Documento firmado alectónicamente 

  

Vigencia. 17m 1 vgtdacón deso la jecha ds arnón, Completo el plaza o númaro da mtimaciones sole un nuevo caricado, 
Corti nformación normando simon de csetcado e, hitos. /fartuzl reristrocivil ob ee
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR dd Taonmsción y Casulación: 

    
Número unico de identificación 1706508636" 

+TOAboNeSA NS 
E Nombres dol ciudadano. MINCHALO BARROS BEATRIZ EMER! 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAY/CUENCA/BAÑOS 

Fecha de nacimiento. 6 DE MAYO DE 1960 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil DIVORCIADO, 

  Cónyuge 

Nombres del padre MINCHALO LEONIDAS 

Nombres de la madre BARROS ISABEL 

  

Fecha de expedición 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información cedifcada ala fecha 17 DE MARZO DE 2017 
Emisor OSMWALDO IVAN PEÑA MOROCHO EL ORO-HUAQUILLAS-NT 2 EL ORO HUAQUILLAS 

  

Node cerllicado 177.019-79568 Y Pegao 
Ú £ 

il MU | II E ad 
Le Veco Ecuador 

Ing Josge Troya Fuertes 
177-013-795 irector General dol Registro Chal Idnificación y Cedutación 

Pacumento firmado elertrórucarmente. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL” DE SOCIOS DE LA COMP 
“TRANSLES CIA LTDA” CELEBRA EL 15 DE FEBRERO DEL 2017 Y    Z, 
Ena ciudad de Huaquilas provincia de El oro ¡los quines dias del mes de febrero del año dos 
Mil Diecisiete, Sh las oficinas de la compañra, «brcada en las calies Machala y Eloy Alfaro, siendo 
las diez horas con tremta minutos, se reúnen los siguientes socios 

2 
7 Y 4 £ 

/1 - GONZALÉS/GAONA FABIAN MARCELO por sus propios derechos, poseedor de ochenta 
(80) participaciones sociales ¡gual, acumulativo e indivisible de un Dolar de fos Estados Unidos 

. de Amenca ($1 00) cada una 

/ 2- GAMACHO APONTE FANNY CAROLINA por sus propios derechos 
poseedora de cuarenta'(40) partapaciones sociales, igual acumulabva e indivisible de un Dólar 
de los Estados Unidos de America ($1 00) cada una 

3-  MINCHALO RROS BEATRIZ EMERITA, por sus propios derechos 0 
/ poseedora de dos (2) participaciones sociales, igual acumulativa e ndwisible de un Dólar de los 

Estados Unidos de América ($1,00) cada una, 

4 IZQUIERDO GUALÁN FRANCISCO JAVIER” por sus propos derechos, 
- poseedora de cuarenta (40Ypartcipaciones sociales, igual, acumulativa e indivisible de un Dólar 

de los Estados Unidos de Aménca ($1,00) cada una 

/ 5 - CHUQUIGARCA ALEJANDRO OLGUER ANTOLIANO, por sus propios derechos poseedor 

  

e 
de una (1) participación octal, igual, acumulativa e mdwsible de un Dólar de los Estados Unidos LE 
de América ($1 00) cada una $ E 

A 2 
acido eloós 

/ 8 APBNTE AVILA ALUDES LEONEL por sus propias derechos poseedor de e 
“uno (tYpartcipación socia! igual, acumulativa e indivisible de un Dofar de los Estados Unidos de 2% 

América (51,00) cada una E 53 

9 
/7- GAMACHO APONTE IVAN TARQUINO por sus propios derechos poseedor 5 

del treinta y siota(37) participaciones sociales igual acumulativa e meivisible de un Dolar de los 
Estados Unidos de América ($1 00) cada una 

/8- ECHEVERRIA BONILLA MARIA GRicELoX; por sus propios derechos poseedora de 
cuarenta (40Y participaciones sociales, igual. acumulativa e indivisible de un Dólar de los Estados 
Unidos de Amena ($1 00) cada una 

   



  

/ % GARCIA RUIZ CARLOS AGUSTÁ, por sus propios derechos poseedora de cuaren da 
partapaciones sociales igual acumulativa e indivisible de un Dólar de los Estados de 
América ($1,00) cada una - 

  

lso 
URL 

10 - MERCHAN DIAZ HERNAN ROLANDÓ, por sus propios derechos, poseedora cuina iii) 71, 
participaciones sociales, igual acumulativa e ndivisible de un Dólar de los Estados Unidos de 
América ($1,00) cada una 

/11 OCHOA ALEJANDRO BETTY ESPERANZA, por sus propios derechos, poseedora de 
tremta y ocho (38) fartcipaciones sociales, igual acumulativa e indivisible de un Dólar de los 
Estados Unidos de América ($1,00) cada una 

  

12 - RODRÍGUEZ GALABAY EDITSON SERWIIO, por sus propios derechos poseedor de 
“cuarenta (40) pártopaciones sociales, igual acumulatwa e indivisible de un Dólar de los Estados 

Unidos de Aménca ($1 00) cada una 

b / 13- VELEZ GARCÍA JOSÉ NEPTAL, por sus propios derechos, poseedor de d uno 

(1) partopacion social igual, acumulativa e indwisible de un Dólar de los Estados 
Unidos de America ($1 00) cada una 

Concurrencia que representa el cien por ciento del Capital Suscrito y Pagado de ia 
Compañia por lo que deciden por UNANIMIDAD constíuirse en JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS, de acuerdo a la que dispone el Art Doscientos Tremta y 
Ocho de la Ley de Campaña, en concordancia a jo que establece el reglamento de 
juntas Generales emitido por la Supermtendencia de Compañias con la finalidad de: 
tratar y resolver el siguiente orden del dra 
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1- ANALIZAR Y RESOLVER tapenencia DE PARTICIPACIONES DE LA 
SOLIA MINCHALO BARROS BEATRIZ EMERITA. 

ar e qu 
Preside la sesión la Srá, Fany Carolmd Camacho Aponte, presidenta de la compañía y 
el Sr Fabián Marosfo Gonzalez Gaona en calidad de a actúa como 
secretano de la misma, una vaz constatado que existe (1 dSA por ciento de los 
socios, el Sr Presidente declara instalada ta Junta Universal de Sacigs. 

De inmediato se da lectura al orden del día, el cual 

  

probado por todos los socios 

Al tratar sobre el único punto, el teina de la cadencia de participaciones, pide 1a 
palabra ta señora Beatriz Emérita Minchalo Barros y da a conocer que por 
motivos personales no puede seguir en la compañía, y por esta razón pido que se lo 
permita ceder las DOS participaciones que tiene a su ex cónyuge el señor Rene 
Rodrigo Ochoa Duran, cada participación tiene el valor nominal de US.$1,00 cada 
participación



    

  

L 
Al analizar el pedido de la socia, la sala resuelve por UNANIMIDAD dar paso a la aa 
planteada por la señora Beatriz Emerita Minchalo Barros, ya que dos socios de m: 
Unamumne, renuncian a su derecho preferente de adquinr las pertcipacione 
corresponden a dichos sactos. 

   qu 

  

Así mismo queda ratificada la autorización para que la señora Beatriz Emerita Minchalo 
Barros, ceda sus participaciones el momento que ella decida. 

Tratado, resuelto y aceptado por UNANIMIDAD el punto del orden del día, la señora 

Presidenta concede un receso para que se elabore el acta correspondiente, reinstalada 
ha sesión se procede a dar lectura a dicho documento, el cual es aprobado y firmado por 
todos los soclos presentes 

Dándose por concluida dicha Junta a las doce horas. oye 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

    

   
No, de Expediente 

No. de RUC de la Compañia. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Css Jesmnesación scene Tracsonazso ¿ERRE | caera | MEDIAS | 
1 0701745224 APONTE AVILA ALCIDES LEONEL ECUADOR: NACIONAL. q N 

orar [ruso varecarcaasa | cusor | woo] 
3 702107723 — | CAMACHO APONTE IVAN TARQUINO ECUADOR NACIONAL, 537000 N 

MA su], 
oros Páevemnsoraca mncneno | ecuoos | woo] a] 
A ET TO 

7 A A $ 0000 N 

+ | ens Vs ananrnceco mae] souoor con] 
0601831118. MERCHAN OLAZ HERMAN ROLANDO ECUADOR NACIONAL $ 400000, N —T 

> mas [Acucemoamuaca | sm [woo] ae] 
on O7OZ196338— |“ÚCHOA ALEJANDRO BETTY ESPERANZA | — ECUADOR NACIONAL. 53890 N Al 

0 rra Tara] o | cea] ON 
AT O E,                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)5 

Se oeja constancia que, la presenta nómina de socios alargada por al Registra de Socsdasas de la Superiniendancia de Compañias, 9e otectas tervendo 
. an guentallo pruscnto en los eruulos 18 y 21 de l3 Ley de Compañgs, que no extingue nl genere derechos respecto de la fhuaridad delas pertipeciones 
1 ya que, en al Art 13 parrafo segundo del memo cuerpo legal, respecto de la sasión de partopacionas se dice “ En el bxo rospeciivo de la compara sa 

“nscmbiá ls cesion y practcada Seta, so anutará al cercado de aportacion corraspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del casionano” 
Desde luego el párrafo final del tado articulo determpa adicionalmente que "De la escmura de ceston se sentará razon al margen de la inscripción 
roferante a la construción de la saciedad, así como el margen de la matriz de la oscrtura de construción an sl respectwo protocolo dal notara” De lo 
sxpesado se mfere que es de exclusiva responsabilidad de los reprasentantas legales de las companías de rasposanilidad Umitada_así coma de las. 
Registradores Marcantias y Natanos con sl acto de ragutro an os libros antedichos y margnac:ones raspecivas formalizar la cesión de pertpaciones de 

1 mismas compañias de comer 

    

      

    
En tal vrtva esta Insútución de control soctelaria no asume respecto de ía veracidad y legaligaa de las cestones ds participaciones, responsanil 
y deja a salvo las vartaciones que Sobre la propiedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro pues acorde can lo prescrlo en al Ar, 266 de: 
Compañías, ortlaal 3" los administradores de las compañias son soldanamante responsabjes para son la compañía y terceros "De lg 
exaciud de los lros de la compañia” Exactitud que pueda ser venficada por la Supenntendencia e 

FECHA DE EMISIÓN 14/02/2017 17 24 26 
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vee superas.gob eciportalmformacionivenica php con e siguiente código de segundad . 

$0001139764 . 

100212097 +7:1737 

  

3 
Si 
ul 

$ 
E 

  

2 2 5 
2 3 
z 

z É 

 



  

Dr Oswaldo Peña 
Morocho 

NOTARIO PUBLICO 
SEGUNDO 

HUAQUILLAS EL ORO 
ECLADOR 

1 contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora 

2 el protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo 

3 cual DOY FE 

      
C € No 010126037-0 - 

6 

7 RENE RODRIGO OCHOA DU 

3 

9 CV 032-094 

  

   
   

UU SEttcmlalol 
1  BEATRIZEMERITA Y 

13 CC No 170650863-5, 
14 CV 029-038 

  

.8 Dr. OSWALDO IVAN PEÑA MOROCHO 

19 NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON HUAQUILLAS 
20 Se otorgó ante mí y en mi protocolo, en fe de ello, 

21 “onfiero SEGUNDA COPIA, en copia fotostatca igual a 
32 su original, rubricadas por mí en Notario que firmo y sello 

23 en el mismo lugar y fecha de su celebracion - 

    
ña Morocho 

28 Mi RA 

 



  

 



  

Dr Oswaldo Peña 
Morocho 9 

NO LARIO PUBLICO ! 
SEGUNDO pp 

y 

. 13 
HUAQUALAS - EL ORO 

ECUADOR 14 

15 

16 

7 

18 

19 

RAZON DE PUBLICACION 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Se hace saber que en la Notaria Segunda del Canton 

Huaquillas, mediante tramte de jurisdicción voluntaria se 

ha otorgado una Escritura Publica, liquidación de la 

sociedad conyugal de los ex - conyuges señor RENE 

RODRIGO OCHOA DURAN y señora BEATRIZ 

EMERITA MINCHALO BARROS presentan el dia de 

hoy un ejemplar del Diarro NACIONAL de la Ciudad de 

Machala, edicion del día Viernes Dos de Juro del año dos 

mil diecisiete, en la página 6, se encuentra publicada el 

Aviso de publicación de la Escritura Pública de 

Liquidación de la Sociedad conyugal número de 

protocolo 20170707002P00350 de fecha Diecisiete de 

Marzo del año dos mil diecisiete, De conformidad con lo 

dispuesto en el articulo dieciocho numeral vemtitres de la 

ley Notarial ,reformada — por cuanto halnendo transcurrido 

en termuno previsto en la norma antes invocada y al NO 

HABERSE PRESENTADO OPOSICION ALGUNA , 

dispongo su inscripción en lo que fuera pertinente en los 

organismos correspondientes , debiendo tomarse nota de la 

tusma -LO CERTIFICO, DOY FE. --— 

 



  

CG: Ml 
Factura 001-001-000011055 20170707002000068 

NOTARIO(A) OSWALDO IVAN PEÑA MOROCHO 
NOTARIA SEGUNDA OEL CANTÓN MUAQUILLAS 

 



+ REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
r MERCANTIL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

10 de Agosto es Av Tnte Córdovez y Prmero de Mayo/072 996 772 
EMAIL mpmhgihotmal.cora 

Número de Repertorio: 562 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio. — 17-41-2017 

EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL centfica que en esta facha se inscabr(eran) sitios) 
siguiente(s) acto(s) 

1 Confecha discisieto de julio de dos mil diecisiete. queda inscrito el acto o contrato LIQUIDACIÓN DE-SOCIEDAD 
CONYUGAL en sl Registro de PROPIEDAD No 264 en las fojas 267 a 267 del Tomo 1 celebrado entre ([OCHOA 
DURAN RENE RODRIGO an calidad de EX SOCIO CONYUGAL ] [MINCHALO BARROS BEATRIZ EMERITA en 
calidad de EX SOCIO CONYUGAL )) 

Que se refiere alílos) siguiente(s) brentes) 

Tipo Bien Cod Catastral/Ident Predial No, Ficha Actos 

Solar urbano 8610 Liquidación de Sociedad Conyugal 
Solares 9023 Liquidación de Sociedad Conyugal 

Huaquillas. lunes 17 de julio de 2.017 
Impreso alas. 121117 
Elg>rado por Derbi Granda 
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  10 de Agosto al Av Tnte Córdovez y Primero de Maya/072 995 772 

 



Dra Lp 
Yebzx Pauhna 
Emeda Ramón 

NOTARIA PÚBIICA 
PRIMERA 

HUAQUILLAS-ELORO 10 
ECUADOR 

RAZON - 

SIENIO COMO JAL, QUE HOY, HE TOMADO 

DEBIDA NOTA EN LA MATRIZ, EN LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

“TRANSLES” CIA LTDA CELEBI JA EL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL A ANOS 

LA ESCRITURA PUBLICA DF LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE HACEN LOS EX 

CONYUGES SEÑOR RENE RODRIGO OCHOA DURAN Y 

BEATRIZ EMERITA MINCHALO BARROS, 

CELEBRADA EN LA NOTARIA PUBLICA SECÓNDA 

¡UAQUILLAS, FL DIECISIETE DE 

MARZGY DEL DOS Mi DIPCISIETE DOY FE - 

VI 
Ml 

Dra dp Debe? Prada 
NOTARIA PUBLICA PRIMERA 
DEL CANTON HUAQUILLAS 

   
   

   
   

 



A mu MD 
Factura 001-002-000015767 20170707001000315 

NOTARIO(A) VEHZTY PAULINA PINEDA RAMON 
NOTARÍA PRIMERA OFL CANTON HUAQUILLAS 

HAZÓN MARGINAL IN" 20170707001040315 

RAE 
FECHA, BO 
PO ERAN ERZON ARONA MATRIZ Y TESTNONO 
ACTO O CONTRATO [CONSTITUCION DE LA COMPARA DE RESPONSABILIDAD UNITADADENGMADA TRANSLES EIA TOA 
FECHA DE OTORGAMIENTO, [os 2001 
JuURERO DE PROTOCOLO 15920 

[ETORGANTES 
OTORGADO POR, 

[NOMSRESTAZÓN SOCIAL [UPS MTERANENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD, NS DEAD 
[SERA DURAN RENE a Por SUS PROPIOS DERECHOS [céoura lorsrzenzzo 

FAVOR DE 
[NO MERESTAZON SOCIA [YPORTERMENTE [SOCUMENTO DE ISENTIDAS, Ne SENTACACIÓN 

  

TESTIIONE, 
[A3TS O EORATO, OS STNONO Z 
FEcmADE o ranGamenTo, [20072077 
[ROMERO DEPROTOGOLO, — [2nTOOTEaaa 

    

(O o 
C LN 

NOTARIO(A) YEHZTY PAULINA PINEDA RAMON 
  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN HAQUILLAS. 

 



49 oo Ads COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR “TRANSLES” (1 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN No 02.M.DIC 0125 AÑO IA VIDA. 
Hosquillas - El Oro - Ecuador, km 1 1/2 Via a Arenillas - Telf 2970-832 

  

Huaquillas 25 de Juto del 2017 

SEÑORES DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL CANTON 

MACHALA 

De mus Consideraciones” 

Tenga un cordial saludo de quienes conformamos la compañia TRANSLES-7 
CIA LTDA  Domicilados en la ciudad de Huaquillas con expediente N* 
39655 el motivo de la presente es para dar a conocer y solicitarle jo siguiente 

Que por medio de secretana o quien corresponda se ingresa a la base de 
datos de esta institucion el cambio en la noma de socios en la que mediante 
escritura Publica de Liquidacion de la Sociedad Conyugal la socia o acciomsta 
de nombres BEATRIZ EMERITA MINCHALO BARROS la cuaf posee en esta 
compañia TRANSLES CIA LTOA Dos Participaciones de un dolar cada una, 
la cual mediante escritura Publica celebrada en la Notaria Segunda del Canton 
Huaquillas de fecha 17 de Marzo del 2017 le confiere su dos Participaciones 
de un dolar cada una que mantemia en esta compañia y que le hace a favor del 
señor RENE RODRIGO OCHOA DURAN tal como lo maca en la clausula 
segunda de esta escritura que le adjunto en la que habla sobre ta Liquidacion 
de la Sociedad Conyugal adjudicandole sus Participaciones a favor de su ex 
conyugue y que se encuentra legaímente inscnta con fecha 17 de Juho del 
2017 en el Registro de la Propiedad del Canton Hueguiflas fa misma se 
encuentra insenta en el tibro de socios y participaciones 

10
05
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Asi mismo le pedimos que cualquier notificaciones que nos corresponda se 
notifique a la casilla 724 del Distnto Judicial de El Oro o al correo electrónico 
reneochoa(hotmail com y al correo electrónico de la compañia 

Por la atencion que se le de a la misma desde ya le anticipo mus más sinceros 
agradecimientos 

Dignase atendernos 

201+-01-26 €) 

Sr. Fabián Marcelo Gonzátez Gaona 
GERENTE/SECRETARIO, 

 


